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Santo Domingo, Junio 26, 2012 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A, con expediente No. 156897 a Ud, 

Se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acción: 
/ 

   

   

CEDENTE cloro] CESIONARIO: _/ 
Nombres: Vicehite cl, Nombres: Patricio pues 

Apellidos: Yanez Martine: Apellidos: Mediná Gordillo 
C.L o RUC: 170743332 — C.I o RUC: 171833094 -5 SS 

Valor de C.A: Veinte Dólares Nacionalidad: Ecuatoriana" 

NO de acciones que cede: UNA XD)” 

Solicitamos dos nóminas de accionistas actualizadas. 

Por la favorable atención a la presente, reiteramos nuestras consideraciones 

    
   

Hot MM 38078 

Ae) 2?-06- 12 

Atentamente. 

    SAN JOSÉ DE ALLURIQUIN S.A. 

MUE: 1792062713001 : 

        
   

Tarsicio Nogále . Ss y 

GERENTE GENERAL 

  

Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N?2 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial”



    

bo. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
SAN JOSÉ DE ALLURIQUÍN S.A” 
Resolución N* 06 -Q.I.J. 2935 del 15-08-06 

Telf: 3790 -— 074 

Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 

CARTA DE VENTA 

Yo, YANEZ MARTINEZ VICENTE HERMEL, C.1 No. 170743332-0. 

Procedo a dar en enajenación 1 acción de título Número. 00000 62 Al Sr. MEDINA 

GORDILLO PATRICIO JAVIER Con C. 14 171833094 -5, 

Particular que se lo hace conocer al Sr. TARSICIO NOGALES Gerente de la 

COMPAÑÍA SAN JOSÉ DE ALLURIQUÍN S.A. para que el mencionado accionista 

sea incluido en el libro de accionistas y se de el respectivo tramite a seguir. 

Santo Domingo, 01 de Junio del 2012. 

Atentamente. 

    
a 

    E a EN A % 

Sr. Vicente Yanez 

VENDEDOR 

    

S/. Pátrició Medina 

COMPRADOR 

  

Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N? 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial”


